
  

LISTA DE ASISTENTES A LA $ VDE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS 

INFRIPESCA CA, CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016, 
A RA AA RRE 

  

En el canón Sumborondón, cl 22 de marzo del 2016, a las 13h00, en el local social de la campañí 
INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS INFRIPESCA C.A,, sito en el solar A2 de la 
urbanización Río Crunde, ubicada lo altura del kilómetro 0,5 de ln Avenida Samborondón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de lu Ley de Compañías, se reúne la Junta General 
Universal y Ordinaria de Accionistas, y se forma lu lista de asistentes a la misma. resultando que se 
encventri presentes las siguientes personas. 

  

UNO) La compañía SERVIGRUE C. LTDA, debidamonte representada por su Gerento General, lu 
señora Ingenicra Rossana Lcone Pighataco de Muñoz, propietaria de cuatro millones cuatrocientas 
veintinueve mil novecientes noventa y nueve (4429.99) acciones ordinarias y nomirmtivas de un velor 
owminal de cuatro centavos de dólar de los Fstados Unidos de América cada Uno, que por enconirarse 
pasadas vn el eico por ciento de su valor, le confieren derecho a 4429999 yolos; 

  

    

DOS) La señora Inpenictn Rossana Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios desechos, propietaria de 
UNA (1) seción ordinaria y nominutiva de un valor de curo centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, que por encontrarse pagado en el clon por ciento de su valor, le confiere derecho a | voto; 

  

   

TRES) lil señor Ing. Bruno Leone Pignataro, en calidad de Presideme; y, 

CUATRO) La señora Ing. Rossana Leone Pignalaro de Muñoz, en calidad de Gerente General-Secretaria, 

    

Con lo cual, se encuentes remmdo la totalidad des enpural social de la compañía, que asciende a ciento 
sctoma y siete mul doscientos dolures de los Estados Unidos de América (USS 177,200 00), dividido en 
tuno millones csatrociontas tre mil (4430.00) acciones ordinarias, nominativas y Hberadas, de un 
valor nominal de eusro cencayos de dólar de los Estados idos de América cada una (US$ 0.94), 
A um requerido por la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la Compañía 

  

  

    
        

paca las Juntas Osgerades Untyensales. declardrdose constrtundo en le legal y debida Loria, 
  

  

Sambhoroncón. 
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ACTA DE LA SESION DF JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La 
COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y PRIGORÍVICOS PESQUEROS INFRIPESCA CA 

CELEBRADA F1.22 DT MARZO DEL 2016 

En el cantón Samborandón, al día veimidós de marzo del año dos mil dscctséss, a las trece horas, cn el local 
social de la compañía, sito eu el solar AZ de fa urbumzación Rio Grande, ubicada a la alfuro del kilón 
0,5 de la Avenida Simborandón, se reúnen los accionistas de la compañía INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS 
PESQUBROS INFIIPESCA CA, al tenor de lo dispuesto en ul articulo 238 de la Ley de Compañías 
vigente. Preside la Junta cl señor ingeniero Bruno Leone Pignaturo, y actúa como Secretaria de la Juma, la 
Gerente General de la compañia, sedora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, El Presidente ordena 
se tome lista de los asistentes con la constancia de los acciones representadas, resultando que asisten las 
siguicales acciomstas: UNO) La compañía SERVIGRUP C- T.TDA,, debidamente representada por su 
Gerente General, la señora ingentera Rossana Leone de Muñoz, propietaria de cuatro millones cualrocientas 
velntinueye mil novecientas noventa y nueve (4429.99) suciones ordinarios y nominalivas de un vilor de 
¡cuulro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, DOS) La señora Ingeniera Rossana 
Leone de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de UNA (1) acción ordmaria y nominativa de un 
valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, Las accionistas presentes representan 
la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ciento setenta y siete mil 
doscientos dólares de los Listados Unidos de América (US$ 177.200 00). integramente suscrito y pagado en 
el 100% de su valor, y cstá «hvidido en cuatro millones cuntrocientas tveínta mil acciones ordinanas y 
pomisalivas del valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménica cada una, por 

lo que cada acción le confiere las sccronistas el derecho a un voto ca las deliberaciones de la Junta Cienc 
Las acelonistas deciden por uramvidal constituirse en Junta General Ordinaria de Acciomstas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías vigente, pura efecto de tratar el siguiente Orden 
del Día, el mismo que tembién es fijado por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver sabre el 
Informe de lo Administración, de la Comisaria y de Auditoria Externa de la compañía, 
enrrespondicntos al ejercicio económicu del año 2015; PUNTO 108) Conocer y resolver sobre el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Camhhios e ¡monio, 
Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas n los Estudos Financieros, correspondientes ul ejercicio 
económico del año 2015; PUNTO TRES) Conacer y resolver sobre los resultados de beneficios sociales 
correspondientes al ejercicio ceonúmico del año 2015, y adoptar las resolucianex que sean del eas03 y. 
PUNTO CUATRO) Conucer y resolver sobre la slesignación del Comis ditar Externo de 
la compañía para el ejercicio económico del año 2016, Constatado el quóruta leg, el Presidente declara 
Tormalmento constituida fa Junta General, pasando de inmediato a tratar el primer punto del orden del dí, 
disponiéndose que por Secretaria se pase a dar Joctura de los informes presentados por la Gerente General y 
la Comaseria de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2015, En el informe de la Gerente 
General se deja constancia de las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la 
compañía durante el ejercicio económico del mio 2015, Del informe de la Comisaria se liace reltrencia ue 
La contabilidad de la compañía se encuentra en debido orden, y se Ian cumplido a cabalicd con las normas 
Internacionales de contabilidad aplicables. Finalmente se pasa u dar Icctura dol informe de Auditoria Externa, 
el mismo que refleja en detalle las operaciones, aspectos administrativos, nrgnnzarivos y linancieros de la 
compañía durante el citado ejercicio económica, Hecho lo cual, cl señor ingeurero Bruno Loone Pipnatato 
mociona que los informes conocidos scásraprobados por la Jamás General, Luego delo cual, la Junta General 
por woarindad de votos, RESUTLVE: Aprobar los informes presentados por la Gerente General, la 
Comisaria y el Auditor Externo de la compañia, correspondientes al ejercicio económico del uño 2015. 
So deja constanera de la absfencat en da votación por parte de da accionista senora Ing. Rossara Leone 
Pigsitaro de Muñoz, quien ejeres el cargo de Gerente General de la compañía, de conformidad con el artículo 
243 de la Ley de Compañías A conmunción se procede a tratar el segundo punto del Orden del Dia, por lo 
que se le concede la palabra a la señora ingeniera Rossana Leone Pignatiro de Muñoz, Gerente General de 
la compañía, quien procede a la lectura del Estado de Situación Fuanciera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Combios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y Jas Notas a los Estados Financieros, 
correspondientes al ejercicio cconómico del aña 2015, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor 

sión del curso y desarrollo «le los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichos, durame 
ejercicio económico del año 2015; hecho lo cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pipnataro mociona que el 

Estado de Situación Fimanciora, Estado de Resultado Imegral. Fisado de Cambios en el Patricuono, Fstado 
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    de Flujos de Efcuivo, y las Notas a los Estados Fmancieros conosudos scan aprabados por la Junta Genes 
por lo que luego de las carrespondicnics deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de votos, 
RESUELVE: Aprohar el Estado de Situación Financiora, Estado de Resultado 
Cambios en +) Parciomoio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas y Jos Estados Fi 
correspondientes al ejercicio económico del año 2015, Se deja constancia de la absvención en la votación 
por paste de la accionista señora log. Rossana Leone Vigenataro de Muñoz, quien ejerce el cargo «ly Gerente 
General de la compañia, de conformidad con el ariículo 243 de la Ley de Compañías. Posteriormente so 
pasa a trotar el tercer punto del Orden del Dia, tomando la polabra la señora 1mgemera Kossano Leone 
Pigontaro de Muñoz, quien manificsta que de los documentos presentados a conocimiento de la Junta 
General, conformo consta del Estado de Situación Financiera y demás docwnentos conocidos y aprobados 
por la Junta General scgón el punto anterior, el eyercicio económico del año 2015 arroja una pórtida es la 
operación de US$377,806,76, debiendo considerarse el rubro, por mayor valor, de “Gastos No Deducibles” 
por :S$550,661.38; lo que resulta en que, no obstante la pérfida resultante cn el ejercicto económico, para 
fines tributarios, ye debe considerar la diferencia entre ambos rubros señalados, por el valor de 
U5$12,164.62 que constluye la base imponible, causdaalose un impuesto a la renta a pagar por 
US$38,008.22; sin embargo, debe rellerarse que no existen beneficios sociales por el ej económica 
del año 2015. La fuvta General. Juego de deliberar, por unaminaidad de varas, RESUELVE: Aprobar que 
el ejercicio económico del uño 2015 arroja una perdida cu la operación de US$377,896.76, debiendo 
considerarse el tubro, por mayor valor, de “Gastos Na Deducibles” pur US$550,66138; lo que resulta 
en que, no obstante la pérdida resultante en el ejercicio económico, para fines tributarios, se debe 
considerarla diferencia vutee ambos rubros scholados, por el valor de USSI72,764.62 que constiiaye 
ln base imponible, esusándose uu impuesto a la renta a pagar por US$38,008,22; sin embargo, se 

que no existen beneficios sociules por el ejercicio económico del uño 2015." Pinalmente toma lo 
palabra el Presidente, señor Ing. Bruno Leone Pigmtaro, quien dispone que so procedo a conocer el tercer y 
iltima punto del cxden del día, a efecto de lo cual mociona que la señora Mara Pacheco de Aguirre, sea 
designada como Comisaria de le compañía, y el señor Ficon, Cpu, Efraín T. Cepeda Jiménez como Auditor 
Extemo, para el ejorelcio económico del año 20)6, y que lo Junta autorice a los Administradores de la 
¿oltipañio para establecer a su mejor eriterio lo» honorarios correspondientes para cada ino de ellos, Acto 
seguido la Junta delibera como corresponde y por wmimidad de votos RESUELVE: Reclegir como 
Cumisaria de la compañía para el ejercicio económico 2016 a la señora Martha Pacheco de Aguirre, 
con todos los derechos y obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de Ja conspañía y la ley, y 
al señor Econ. Cpa. Efraín E, Cepeda Jiménez comu Auditor Externo, quedando al efecto untorizados 
los Aduinistradores de la compañía para establecer u su mejor criterio los honorarios 
correspondientes para cara una de elfos, No tabiendo otro asunto que tracar, el Presidente concede un 
momento «e fecesp pura lu claboración de la presente acto, hucho lo cual, el acta es conocida y aprobada por 
usanmidad y sin obixevaciones con lo que se levanto la sesión siendo las frece horas cincuenta minutos de 
la misma fecha, firmando para consiancia tados los presentes. 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DF LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS PESQUEROS INPRIPESCA CA. 

UBIADA LL 22 DE MARZO DEL 2016 
REAAASRAARAR RADA RRA RARO AAA AARRAR ARA RARAN AMAR UO MA RARA RARA LARA AUNAR AAA 

   

        

1 diccístis, a las troce horas, enel local 
la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Rio Grande, ubienda u lo altura del Kilómetro 

045 de ly Avenuda Samborondón, se retinen los accionistas de la compañía INDUSTRIAS Y MUGORÍFICOS 
PESQUIROS INFRIPESCA CA, al tenor de lo dispuesto es el artículo 238 de le Ley de Compañias 
vigente. Preside la funta el señor Ingentero Bruno Leone Pignataro, y actua como Secrowría de la Juno, la 
¡Gerente Cieneral de la compañía, señora mpeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz. El Presidente ordena 
se tome lista de las asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que esisten las 
sigulentes accionistas: UNO) La compañía SERVICRUP €. LTDA, debidamente representada por su 
Cierente General, la señora ingeniera Ressana cone de Muñoz, propiet ones cuntrocientas 
veintlimeve mil novecienas noventa y mueve (4429.99) acciones ordinarias y nominauivas de un valor de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada tna; y, DOS) La señoro ¡ngemora Kossana 
Leone de Muñoz, por sus propios derechos, propiclaria de UNA (1) neción ordinana y nominativa de un 
valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, T.as accionistas presentes representan 
la totalidad del expátal social de la compañía, el mismo que asciende a la sua de ciento sesenta y siete mil 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USS 177,200.00), Inteertancole susernio y pagado cn 
el 100% de su valor, y está dividido en cuatro millones cuatrocientas treinta 1il acciones ordinarias y 
mominativas del valor nonunal de custro centavos de dólar de los Estados Unidos de Américo cua ama, por 
lo que cad acción le confiere a las accionistas el derecho a un voto en Jas deliberaciones de la Junta Genera! 
Las accionistas deciden por manímidad constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo 
ot lo dispuesta en el artícalo 238 de la Tey de compadlas vigente, para efecto de tratar <l silente Orden 
del Da, el mismo que también es fijado por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resalver sobre el 
Informe dle la Adm óm, de la Comisaria y de Auditoria Externa de la compa 
correspondientes al ejercicio econámuico del año 2015; PUNTO DOS) Conocer y resolv 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultulo Integral, Estado de Cambios en el Pa 
Estula de Flujos de Fícctivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2415; PUNTO TRES) Conocer y resolver sobre los resnitados de beneficios saciales 
correspondientex a) ejercicio económico del año 2015, y adoptar las resoluciones que sean del caso; y, 
PUNTO CUA er y resolver sobre In designación del Comisario y del Auditor Externo de 
la compañía para el ejercicio económico del año 2016. Constatado el quórum legal, ol Presidente declara 
formalmente constitunda la Junta General, pasando de inmediato a tratar el primer punto del orden del día, 
disponiéndose que por Secretaría se pase a dar Tectura de los informes presentados por la Gerente General y 
Ja Comisaria de la compañía respecto al ejercicio económico del año 2015, Fu el informe de la Gerente 

constancia de lns operaciones, aspectos administrativos, orgsmizativos y financioros de la 
compañía durante el ejercicio económico del año 2015. Del informe de la Comisana se hace referencia que 
la contabilidad di la compañía se encuentra en debido oxlen, y se lit cumplido a cabalidad con las normas 
internacionales de contabilidad aplicables. Finalmente se pasa a dar lectura del informe de Auditoria Exterña, 
el mismo que refleja en detalle las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de lo 
compañía dlurante el eitado ejorelcio económico. Hecho lo cual, el señor ingenicro Brano Lcone Pipat 
mociona que los Informes conocidos sean aprobadas para Jana General, Lstego de la cual, la Junta General, 

sdad de votos, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por la Geronte General, la 
y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, 

Se deja constancia dle la abstención en la voración por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone 
Pignntaro de Muñoz. quien ejerce el cargo de Gerente General de la compañia, de conformidad con el artículo 
243 de la Loy dle Compañías. A contimiación se procedo a tratar el segundo punto del Orden del Día, por lo 
que so le concede la palabra a la señora mgenicra Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de 

la compañía, quien procede a la lectura del Listado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Canabnas en el Patrimomo, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a Jos Estudos Financieros, 
correspondientes al ejercicio económico del 300 2015, sobre los cuales realiza explicaciones y 
demostraciones 1endentes a que la Junta General tenga suficientes elememos de juicio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en law cuentas antedichos, darante 
«yerciolo económieo del año 2015, hecho lo cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pignmtaro moclona que el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Interal, Estado de Cambios etrel Patrimonio, Estado 
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de Flujos de Efi<tivo, y las Notas ws los Estados Financieros conocidos scan aprobados par la Junto General; 
por lo gue luego de Jas correspondientes deliberaciones. la Junto Cieneral, por unanimidad de votos. 
RESUELVE: Aprobar el Tstado de Sitnación Finaucivra, Estado de Resultado Inte 

mbios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
correspondientes al ejercicio econúeica del añ 2015, Se desa constancia de la abstención en da 
por parte de la acciomsta señora log. Rossana Leone Prguataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente 
General de la compañía, de conformidad con el anículo 243 de la Ley de Compañías, Posteriormente se 
pasa a tratar el tercer punto del Onden del Día. tomando la palabra la señora ingeniera Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, quico manifiesta que de los documentos presentados a conocimiento de la Junta 
General, conforme consta del Estada de Situación Fuumerera y demás documentos conocidas y aprobados 
por la Jumia General sepísn el punto amerior, ol ejercicio económico del año 2015 arroja ama pérdida eo la 
uperación de US$377,806 76, debiendo considerarse ol zubro, por mayor valor, de "Gastos No Deducibles” 
por LI$550,661.38, lo que resulta en que, no obstante Ta pérdida resultante en el ejercioro cconómco, para 
fines tributarios, se debe considerar la diferencia entre ambos rubros señstados, por el valor de 
USSITATOLS2 que constituye lí base imponible, csusdudose un dquuesia a la renta a pagar por 
US$I8,00822; sín embargo, debe relterarse que no exiiren beneficios sociales por el ejercicio económico 
del año 2015. La Junta General. luego de deliberar, por unaoimidud de votos, RESUELVE: Aprobar 
el ejercicio económico del año 2015 arroja una pérdida en la operación de US$377.894.76, debiendo 
considerarse el rubro, por mayor valor, de “Gastos No Deducibles” por US$550,661.38; la que resulta 
en que, uo ubstante fa perdia resaltante en el ej ico, para fines teilratarios, se debe 
considerar la di entré ambos rubros señalados, por el valor de US$172,764.62 que constituye 
la base imponible, causándose 4 impuesta a La renta 1 pagar por US$35,008.22; sin embargo. se 
roitora que no existen bencficios suciales por el ejercicio económico del año 2015. mente, losa la 
palabra el Presidente, señor Ing. Bruna Leone Pypnararo, quien dispone que se proceda s conocer el lercer y 

último punto del orden del día, a efecto de fo cual mociona que la señora Marcha Pacheco de Aguirre, ses 
designada como Conisana de la compañía, y el señor Econ Cpa Pitaln E Cepeda Jimónez como Auditor 
Extcma, para el ejercicio económico del año 2016, y que la Junta sulorice a los Administradores de la 
compañía para establucer a su mejor estero los honorarios correspondientes para cada uno de ellos. Acto 
seguido la Junía delibera como coresponde y por unaniroidad de votos RESUELVE: Keelegir como 
Comisaria de fa compañía para el efercicio cemómico 2016 a la señora Martha Pacbero de Agutere, 
¿on todos tos derechos y obligaciones establecidas cn los Estatutos Sociales de ta compañín y la ley, y 

al señor Econ. Cp. Efrain E, Cepeda Jimónez como Auditor Extervo, quedando al efecto autorizados 
los Administradores de la compañía para establecer a su mejor criterio los honorarios 
«correspondientes payu cada uno de ellos. No habiendo Wtr asunto que tratar, el Presiilere concede un 
momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo vual, el seta es conocida y aprobada por 
unanimidad y siu observaciones con lo que ne levanta la sesión siendo las (rece horas cincuenta minutos de 
la mismo fecha, firmando para constancia todos los presentes. Eruno Leone Pignataro, 
PRESIDENTE; 1) Ing. Rossana Leone 1 
SERVIGRUP C. LIDA., Teg Rossana Leone Pigantaro do Munoz, GERENTE GENERAL, 
ACCIONISTA; y, 1 Inp. Rossana Leone Piguataro Ue Muñoz, ACCIONISTA. - 

  

          

      

   
      

  

   
      

    
      

   
     

  

     
      

  

    

       
         

  

      

  

      

  

   

  

  

         

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es iguala su origin, que reposa en los archivos de la compañia 
para los fines legales pertinentes, Samborondon, Y2 de marzo dol 2016, 

  

   


